
Consignación de Vehículos para 
Placa Provisional Electrónica

Instructivo



Paso 1.  Ingrese a la página web de Impuestos Internos www.dgii.gov.do y haga clic en 
“Oficina Virtual”.
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Instructivo Placa Provisional Electrónica

Consignación de Vehículos

Cuando un concesionario, distribuidor, dealer o vendedor de vehículos de motor y remolque 
autorizado, entrega en consignación a otro vendedor autorizado, algún vehículo para fines de 
venta, el consignante deberá asignar al consignatario vía la Oficina Virtual los vehículos 
consignados, especificando los datos del vehículo de motor o remolque consignado, y los 
datos precisos del consignante y el consignatario.

Pasos para consignar un vehículo a otro vendedor autorizado, a 
través de la Oficina Virtual



Paso 2.  En “Usuario” digite el RNC o Cédula, en “Clave” coloque la contraseña, luego pulse el 
botón “Entrar”. En caso de que aplique, el sistema le pedirá que digite un número de 
la tarjeta de códigos o el código de seguridad que aparece en el token o en el 
Soft-Token y al finalizar, pulse “Continuar”.

Paso 3.  En el menú “Placa Provisional” seleccione la opción “Consignación Placa Provisional”.
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Paso 4.  En “Valor” coloque el número de la Declaración Única Aduanera, del o los vehículo/s 
importado/s y pulse “Consultar”.

Paso 5.  Visualizará el listado de vehículos asociados a la declaración. Coteje los que desea 
consignar y pulse “Agregar”.
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Notas:

 • En “No. Chasis” puede filtrar los vehículos de interés, colocando el número correspondiente y presionando el 
botón “Consultar”. Si desea volver a visualizar el listado de chasis, pulse en “Limpiar Consulta”.

 • Puede seleccionar chasis de varias declaraciones presionando el botón "Cerrar", luego "Atrás" y repitiendo los 
pasos 4 y 5.



Paso 6.  De cada declaración, seleccione los vehículos a consignar, presionando el cotejo y 
luego pulse “Procesar Consignación”. 

Paso 7.  Digite el RNC/Cédula del consignatario y presione “Consultar” para visualizar el 
nombre. Luego digite la “Fecha de Consignación” y pulse “Consignar vehículo/s”.
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Notas:

 • Puede descartar la selección pulsando “Atrás”, para comenzar el proceso desde cero. 

 • Puede eliminar uno o varios vehículos del listado, seleccionándolos con el cotejo y presionando “Eliminar”. 



Paso 8.  El sistema mostrará un mensaje emergente confirmando la consignación.

Paso 9.   El consignatario recibirá un correo electrónico con el número de la Declaración de 
Aduanas registrado en la consignación y los datos de nombre del consignante y 
el/los número/s de chasis del/los vehículo/s consignado/s.
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Luego de recibir el número de Declaración Aduanera, el consignatario estará habilitado para 
realizar la solicitud de Emisión de Placa Provisional, realizando los pasos del “Instructivo de Solicitud 
de Placa Provisional Electrónica”. 

 Importante:

De: juanperez@dgii.gov.do <juanperez@dgii.gov.do>
Enviado: lunes, 28 de junio de 2021 4:59 p.m.
Para: Juan Pérez G <juanperez@dgii.gov.do>
Asunto: Consignación Placa Provisional

Saludos,
Señores: XX MOTORS

Les informamos que el dealer/concesionario/distribuidor: IMPORTADORA REPUESTO XXX SRL
consignó el/los siguiente(s) vehículo(s): GE000000000, corrrespondiente al no. declaración de aduana:
00000-IC00-0000-000000.



(809) 689-3444 desde cualquier parte del país.
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